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nistrativo, Secretarías Generales de Ministerios y Departamento Administrativo, tendrán 
derecho a devengar horas extras, dominicales y días festivos, siempre y cuando laboren en 
jornadas superiores a cuarenta y cuatro (44) horas semanales.

En los despachos antes señalados sólo se podrán reconocer horas extras máximo a dos 
(2) Secretarios a los que se refiere el inciso anterior.

Parágrafo 1°. Los empleados públicos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y del Departamento Nacional de Planeación que tengan la obligación de participar en 
trabajos ordenados para la preparación y elaboración del presupuesto de rentas y la ley de 
apropiaciones, su liquidación y demás labores anexas al cierre e iniciación de cada vigencia 
fiscal, podrán devengar horas extras, dominicales y festivos, siempre y cuando estén com-
prendidos en los niveles asistencial, técnico y profesional. En ningún caso podrá pagarse 
mensualmente por el total de horas extras, dominicales y festivos más del Cincuenta por 
ciento (50%) de la remuneración mensual de cada funcionario.

Parágrafo 2°. El límite para el pago de horas extras mensuales a los empleados públicos 
que desempeñen el cargo de Conductor Mecánico en las entidades a que se refiere el presente 
decreto, será de cien (100) horas extras mensuales.

En todo caso la autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse cuando 
exista disponibilidad presupuestal.

Artículo 13. Reconocimiento por coordinación. Los empleados de los Ministerios, De-
partamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las Empresas Sociales del Estado y las 
Unidades Administrativas Especiales con personería jurídica que tengan planta global y 
que tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos internos de trabajo, creados 
mediante resolución del jefe del organismo respectivo, percibirán mensualmente un veinte 
por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica mensual del empleo que estén 
desempeñando, durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. Dicho valor no constituye 
factor salarial para ningún efecto legal.

Para las entidades descentralizadas, se deberá contar con la aprobación previa de la Junta 
o Consejo Directivo respectivo y la disponibilidad presupuestal correspondiente.

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca a los 
niveles Directivo o Asesor.

Artículo 14. Bonificación especial de recreación. Los empleados públicos a que se 
refiere el presente decreto tendrán derecho a una bonificación especial de recreación, por 
cada período de vacaciones, en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica 
mensual que les corresponda en el momento de iniciar el disfrute del respectivo período 
vacacional. Igualmente, habrá lugar a esta bonificación cuando las vacaciones se compensen 
en dinero.

Esta bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal y se pagará 
por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de inicio en el evento que 
se disfrute del descanso remunerado.

Artículo 15. Asignación adicional. A partir del 1° de enero de 2008 los representantes 
del Ministro de Educación Nacional ante entidad territorial continuarán percibiendo un 
veintiocho por ciento (28%) adicional a su asignación básica mensual, con cargo al Presu-
puesto del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 16. Empresas Industriales y Comerciales del Estado. Los empleados públicos 
de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía 
Mixta, sometidas al régimen de dichas Empresas, vinculados a partir del 14 de enero de 
1991, tendrán derecho a percibir el subsidio de alimentación, el auxilio de transporte, la 
bonificación por servicios prestados y la prima de servicios, en los mismos términos y 
condiciones señalados en el Decreto Extraordinario 1042 de 1978 y demás disposiciones 
que le modifiquen y adicionen.

Artículo 17. Del límite de la remuneración. La remuneración anual que perciban los 
empleados públicos de los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias 
y Unidades Administrativas Especiales pertenecientes a la Administración Central del Nivel 
Nacional, no podrá ser superior a la remuneración anual de los Miembros del Congreso 
de la República.

En ningún caso la remuneración mensual de los demás empleados públicos a que se 
refiere el presente decreto, podrá exceder la que se fija para los Ministros del Despacho y 
los Directores de Departamento Administrativo, por concepto de asignación básica, gastos 
de representación y prima de dirección.

Artículo 18. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el sistema 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 19. Excepciones. Las normas del presente decreto no se aplicarán, salvo dis-
posición expresa en contrario:

a) A los empleados públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores que prestan servicio 
en el exterior;

b) Al personal docente de los distintos organismos de la Rama Ejecutiva que se rijan 
por normas especiales;

c) A los empleados públicos de las entidades que tienen sistemas especiales de remu-
neración legalmente aprobados;

d) Al personal de las Fuerzas Militares y a los empleados civiles del Ministerio de 
Defensa Nacional, que no se rigen por el Decreto Extraordinario 1042 de 1978 y demás 
normas que lo modifiquen o adicionen;

e) Al personal de la Policía Nacional y a los empleados civiles al servicio de la misma;
f) Al personal Carcelario y Penitenciario.
Artículo 20. Aportes a los sistemas de seguridad social y parafiscales de todos los em-

pleados públicos del orden nacional. Los incrementos salariales de los empleados públicos 
del orden nacional, a que se refiere el artículo 1° de la Ley 4ª de 1992, que se dispongan de 
manera retroactiva, deberán tenerse en cuenta para liquidar los aportes parafiscales y del 
Sistema de Seguridad Social Integral. Para tal efecto, las entidades empleadoras deberán 
realizar las respectivas reliquidaciones mensuales y girar la suma adeudada a más tardar 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del pago de la nómina en la que se dispone 
el reajuste salarial retroactivo.

De conformidad con la Ley 100 de 1993, la falta de pago de las sumas adicionales a que 
haya lugar por concepto del aporte al Sistema de Seguridad Social Integral, en el término 
establecido en este artículo, causará intereses de mora.

Artículo 21. Liquidación del auxilio de cesantía de todos los empleados públicos del 
orden nacional. Los incrementos salariales de los empleados públicos del orden nacional, 
a que se refiere el artículo 1° de la Ley 4ª de 1992, que se dispongan de manera retroactiva, 
deberán tenerse en cuenta para liquidar el auxilio de cesantía. Cuando el reajuste retroac-
tivo afecte las liquidaciones y pagos de cesantías realizados en la presente vigencia fiscal, 
las entidades empleadoras deberán realizar las respectivas reliquidaciones y girar la suma 
adeudada a los correspondientes administradores de fondos de cesantías, a más tardar dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la fecha del pago de la nómina en la que se dispone el 
reajuste salarial retroactivo. La falta de pago de las sumas adicionales a que haya lugar en 
el término establecido en este artículo, causará interés de mora.

Artículo 22. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los Decretos 600 y 2637 de 2007 
y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008, con excepción de lo establecido en 
el inciso final del literal a) del artículo 3° y en el parágrafo del artículo 4° de este decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 644 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se fija la remuneración de los empleados públicos pertenecientes  
a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las Sociedades de Economía 

Mixta directas e indirectas del orden nacional sometidas al régimen de dichas empresas 
y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo l°. A partir del 1° de enero de 2008, la remuneración mensual que por concepto 

de asignación básica y gastos de representación venían percibiendo a 31 de diciembre de 
2007 los empleados públicos pertenecientes a las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y a las Sociedades de Economía Mixta, directas e indirectas, del orden nacional 
sometidas al régimen de dichas empresas, será incrementada de conformidad con los in-
crementos de la siguiente tabla:

Remuneración Mensual año 2007 % Incremento
Hasta 433,746 6,41
De 433,747 hasta 436,048 6,20
Desde 436,049 en adelante 5,69

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 2°. La remuneración mensual de los revisores fiscales de las Empresas In-
dustriales y Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta sometidas al 
régimen de dichas empresas, de que trata el artículo 20 de la Ley 45 de 1990, en ningún 
caso podrá ser superior al ochenta por ciento (80%) de la que corresponda al representante 
legal de la entidad.

Artículo 3°. En ningún caso las Juntas Directivas o Consejos Directivos podrán incre-
mentar la remuneración de los empleados públicos de las entidades a que se refiere este 
decreto. En caso de hacerlo, los miembros de la Junta o Consejo Directivo responderán 
personal y pecuniariamente por los costos en que se incurra. Así mismo, se dará conoci-
miento a la Procuraduría Delegada para la Economía y la Hacienda Pública, para lo de su 
competencia.

Artículo 4°. Los empleados públicos de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado que se hayan vinculado a partir del 14 de enero de 1991, sólo podrán percibir las 
mismas prestaciones sociales establecidas para el régimen general de los empleados públicos 
de la Rama Ejecutiva del orden nacional, teniendo en cuenta la remuneración asignada para 
el respectivo empleo y en los términos y condiciones señalados en la ley. Los que estu-
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vieren vinculados antes de esa fecha tendrán derecho a continuar percibiendo las mismas 
prestaciones sociales que existían a 31 de diciembre de 1990.

Artículo 5°. A partir del l° de enero de 2008, el Director del Fondo de Garantías de 
Entidades Cooperativas –Fogacoop–, el Presidente del Fondo Nacional de Ahorro –FNA– y 
el Presidente de la Empresa Territorial para la Salud –Etesa– tendrán un sueldo básico men-
sual de diez millones doscientos tres mil quinientos cuarenta y seis pesos ($10.203.546) 
moneda corriente.

El Director del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas –Fogacoop– tendrá dere-
cho a las prestaciones y factores de salario de los empleados públicos de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público del nivel nacional.

Artículo 6°. El Director del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas –Fogacoop–, 
el Presidente del Fondo Nacional de Ahorro –FNA–, el Presidente de la Empresa Colom-
biana de Vías Férreas –Ferrovías– en Liquidación y el Presidente de la Empresa Territorial 
para la Salud –Etesa– tendrán derecho a la Prima Técnica a que se refiere el Decreto 1624 
de 1991 y demás normas que lo modifiquen o adicionen.

Artículo 7°. Los Gerentes o Presidentes liquidadores de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta, directas e indirectas del orden 
nacional, sometidas al régimen de dichas empresas, devengarán la remuneración asignada 
para el empleo de Gerente o Presidente de la respectiva entidad liquidada, antes de ser 
ordenada su supresión y liquidación.

Artículo 8°. Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión sólo 
constituyen factor salarial cuando se han percibido por un término superior a ciento ochenta 
días en el último año de servicio, conforme a lo estipulado por el literal i) del artículo 45 
del Decreto 1045 de 1978 y para las prestaciones allí previstas.

Artículo 9°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 601 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 645 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se fija la escala salarial para los empleados públicos del Congreso Nacional 
y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008, fíjase la siguiente escala de asignación 

básica para los empleos del Senado de la República y de la Cámara de Representantes con-
templados en la Ley 5ª de 1992 y demás disposiciones que la modifiquen o sustituyan.

GRADO ASIGNACION BASICA
01    838.367
02    933.588
03 1.014.963
04 1.315.121
05 1.578.660
06 1.861.899
07 2.042.986
08 2.291.547
09 2.480.598
10 2.721.755
11 2.904.458
12 4.234.292

Parágrafo. Los empleados públicos del Congreso a que se refiere el presente artículo, 
disfrutarán de las asignaciones básicas señaladas en él y sus prestaciones y primas serán 
las mismas de los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del nivel 
nacional.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2008 los Secretarios Generales del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes Grado 14 devengarán como asignación básica 
mensual total la suma equivalente a ocho millones diecisiete mil cuatrocientos ocho pesos 
($ 8.017.408) moneda corriente.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2008, el Director General del Senado de la Re-
pública Grado 14 tendrá una asignación básica mensual total de ocho millones diecisiete mil 
cuatrocientos ocho pesos ($8.017.408) moneda corriente, y el Director Administrativo de la 
Cámara Grado 13 tendrá una asignación básica mensual total de cinco millones trescientos 
setenta y tres mil novecientos setenta y tres pesos ($5.373.973) moneda corriente.

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2008, los Subsecretarios Generales Grado 12 
y los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes Grado 12 de 
ambas corporaciones devengarán como asignación básica mensual total la suma equiva-
lente a seis millones doscientos ochenta y tres mil cuatrocientos setenta pesos ($6.283.470) 
moneda corriente.

Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2008, los Secretarios Generales de ambas Corpo-
raciones tendrán derecho a percibir una prima mensual de gestión, equivalente a un millón 
nueve mil doscientos cincuenta y nueve pesos ($1.009.259) moneda corriente.

Para los Subsecretarios Generales del Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes, los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes 
de ambas Corporaciones la prima mensual de gestión será equivalente a ochocientos 
veintisiete mil novecientos noventa y siete pesos ($827.997) moneda corriente, y para el 
Director General del Senado de la República, corresponderá a ochocientos veintiséis mil 
ciento cincuenta y cuatro pesos ($ 826.154) moneda corriente.

Para los Subsecretarios Auxiliares de ambas Corporaciones, la prima mensual de gestión 
será equivalente a ochocientos veintisiete mil quinientos cincuenta y un pesos ($827.551) 
moneda corriente.

Para los Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales permanentes de 
ambas Corporaciones, los Jefes de Sección de Relatoría y Sección de Grabación de las dos 
Corporaciones y el Jefe de Sección de Leyes del Senado de la República, la prima mensual 
de gestión será equivalente a la diferencia entre la asignación básica de dichos cargos y 
el cincuenta por ciento (50%) del valor que devenguen los Secretarios de las Comisiones 
Constitucionales y Legales Permanentes Grado 12 por concepto de asignación básica y 
Prima de Gestión.

La diferencia entre el resultado del cincuenta por ciento (50%) de la asignación básica 
mensual más la prima de gestión de los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y 
Legales Permanentes Grado 12 y la que corresponde a los empleos a que se refiere el inciso 
anterior como factor para el 2008, se continuará reconociendo.

Parágrafo. En ningún caso la prima de gestión de que trata el presente artículo constituirá 
factor salarial, para ningún efecto legal.

Artículo 6°. El Secretario General del Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes, los Subsecretarios Generales, los Directores Administrativos, los Secretarios 
Generales y Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes del 
Congreso de la República tendrán derecho a la prima técnica de que tratan los Decretos 
1661 y 2573 de 1991 y demás normas que los modifiquen o adicionen.

Artículo 7°. Los Secretarios Generales del Senado de la República y Cámara de Re-
presentantes Grado 14, Subsecretarios Generales Grado 12, Secretarios de las Comisiones 
Constitucionales y legales Permanentes Grado 12, Subsecretarios de las Comisiones Cons-
titucionales y Legales Permanentes y Subsecretarios Auxiliares de ambas Corporaciones, 
tendrán derecho a percibir, en las mismas condiciones, la bonificación de dirección a que 
se refiere el Decreto 3150 de 2005, liquidada sobre la asignación básica mensual que les 
corresponda a los funcionarios de que trata el presente artículo.

Los funcionarios señalados en el inciso anterior, tendrán derecho a percibir además de 
esta bonificación, los beneficios a que se refiere el artículo 8° de este decreto.

Artículo 8°. Los empleados públicos del Congreso a que se refiere el artículo 3° del 
presente decreto tendrán derecho, únicamente a las primas de servicios, de vacaciones, de 
navidad y a la bonificación por servicios prestados establecidas para los empleados de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público a nivel nacional, a la prima de gestión y prima técnica de 
que tratan los artículos 5° y 6° del presente decreto, respectivamente. No podrán disfrutar 
de ninguna otra prima, auxilio, subsidio, bonificación o cualquier otra clase de emolumento, 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Artículo 9°. Los empleados que pertenecían a la planta de personal de las Leyes 52 de 
1978 y 28 de 1983 y pasaron a ocupar cargos en la planta de personal fijada por la Ley 5ª de 
1992, continuarán devengando las primas y prestaciones sociales que venían disfrutando.

Artículo 10. El derecho al pago de la prima semestral de que trata el parágrafo del 
artículo 2° de la Ley 55 de 1987 solo se aplicará a los empleados de que trata el artículo 
9° del presente decreto.

Artículo 11. El subsidio de alimentación para los empleados del Congreso que devenguen 
asignaciones básicas mensuales no superiores a un millón cincuenta mil ciento veintisiete 
pesos ($1.050.127) moneda corriente, será de treinta y siete mil quinientos treinta y tres 
pesos ($37.533) moneda corriente mensuales o proporcional al tiempo servido.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del cargo. Tampoco se tendrá 
derecho al subsidio cuando la entidad suministre la alimentación al empleado.

Artículo 12. El valor de los viáticos para los miembros y empleados del Congreso será 
el que determine el Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional.

Artículo 13. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 14. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o institu-
ciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.
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	El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Dosquebradas, Risaralda,
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